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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 17 de mayo de 1946 sobre formación de los

Radiotelegrafistas mercantes.

L a  Ley  de diecinueve de febrero de mil novecientos cua
renta y dos, en su artículo undécimo, dispone que por cons
tituir la Marina Mercante la reserva natural de la de Gue
rra, el Ministerio de Marina intervendrá en la formación de 
su personal, señalando las enseñanzas que deberá recibir pa
ra su capacitación en el desempeño de sus funciones de ca
rácter militar, cuidando directamente de su formación, tan
to en este aspecto conno en el moral.

Entre el personal necesario para los servicios de la Ma
rina Mercante se encuentra el Radiotelegrafista^ el cual en

la actualidad es reclutado entre personal civil en posesión  
del título profesional.

Por lo expuesto, y manifestada la necesidad de establecer 
una regulación en la formación del personal que ha de cu
brir el servicio radiotelegráfico en buques mercantes y c e n - , 
tros cuya movilización corresponda al Ministerio de Mari
na, a propuesta de los Ministros de Marina e Industria y  
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— El servicio radiotelegráfico a bordo de 
los buques mercantes y centros cuya movilización dependa de 
la Marina do Guerra, será desempeñado, a partir del pre
sente Decreto, por personal provisto del título de Radiote
legrafista Naval.

Artículo segundo.—L a  profesión de Radiotelegrafista Na
val estará integrada por las tres categorías siguientes:
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R a d io t e l eg r a f i s t a  Naval  de  p r im er a .
R a d io t e l eg r a f i s t a  Nava l  de s e g un da .
R ad io t e l eg ra f i s t a  Ag re ga d o ,  

a s i mi l ad o s  a los actuales;  p r i m e r o s  y s eg u n d o s  y en  per íodo  
de  seis mes e s  de p rác t i cas ,  r e sp ec t i va men te .

Artículo tercero. •— P od r á n  o bt ene r  el n o m b r a m i e n t o  de  
R ad io te l eg ra f i s t a  Naval  d e  s e g u n d a  los R ad io te leg ra f i s t a s  con 
t i tu lo  p rofes iona l  e x p ed i do  por  E sc ue la  oficial que  r eún an  
las  condic iones  de  edad  y d o m a s  q u e  se especi f iquen,  d es 
p ué s  de  e f ec tu ar  un c u rs o  en las Es cu e l a s  Oficiales  d e  N á u 
t ica q u e  se des ignen .

Artículo cuarto.--E l  c u r s o  m e n c i on a d o  en el a r t í cu lo  a n 
t e r io r  c o m p r e n d e r á  las e ns e ñ a n z a s  y p r á c t i c a s  convenien tes  
p a r a  c on se g u i r  la necesa r i a  fo rmación  profes iona l ,  naval ,  mi 
l i t ar  y m e r ca n t e ,  as í  cuino las d e r i va da s  d e  los Convenios  
¡ I nt e rnac iona l e s  sobre  la s e g u r i d a d  d e  la v ida (humana en 
el mar .

Artículo quinto.— La ca te go r í a  de  Rad io t e leg ra f i s t a  Naval  
d e  p r i m e r a  será  ob t en id a  m e d i a n t e  e x á m e n e s  en las E s c u e 
las  profesioiiiales y de n áu t i ca  de  los Rad io t e l eg ra f i s t a s  de 
s e g u n d a  q ue  r e ú n a n  las condi c iones  de  n av e ga c ió n  v t r aba j o  
q u e  e x p r e s a m e n t e  se señalen.

Articulo sexto.—A n á l o g a m e n t e  a Jo e s ta b l ec id o  p a r a  las 
d e m á s  c a r r e r a s  q ue  se c u r s a n  en la 'Escuela de Náu t i ca ,  es 
condi c ión  i n d i sp en s ab l e  p a r a  o b t e n e r  el n o m b r a m i e n t o  de  
R a d i o t e l e g r a f i s t a  Nava l  la de i nsc r ipc ión  m a r í t i m a  previa,  
a los efec tos  de r e c l u t ami en t o .

Artículo Séptimo.— Por  los Mi n i s t e r i os  de M a r in a  e In 
d u s t r i a  y C o m e r c i o  (Su bs ec r e t a r í a  d e  la M a r in a  Me rca nt e ) ,  
se d ic t a r á n  las  d i sp os i c io nes  c o m p l e m e n t a r i a s  p ara  la e j ecu
ción -de lo es t ab l ec ido  en es te  Decre to .
, Artículo transitorio. — El persona l  d e  R ad io te l eg ra f i s t a s  
a c t u a l m e n t e  al servicio de la Ma r in a  Me rca nt e ,  será clasifi
ca do  de p r i m e r a  o s e g un da ,  con a r reg l o  al t í tulo técnico q ue  
o s t en t e ,  y clas i f icado* en orden  de prefación con a r re g l o  al 
t i e m po  q u e  ac red i ten  como  servido en el la y los des t i nos  d e s 
e m p e ñ a d o s ,  s egún  h ay a  t enido l ug ar  en b uq ue s  t r a s a t l án t i 
cos o de ca bota j e .

El  pe r s ona l  q u e  cu ente  con m e n os  de  dos  añ os  de ser 
vicio e s t a r á  o b l i ga do  a e f e c tu a r  el c u r s o  o r d e n a d o  en las E s 
c u e la s  d e  Náu t i ca .

U n o s  v o t ros ,  p ar a  i n g r e s a r  en la profes ión  de R ad i o t e 
l egra f i s t a  Naval ,  d e b e r á n  sol i c i tar lo e x p r e s a m e n t e ,  p r ec ed ié n
dose ,  u n a  vez a d m i t i do s ,  p revia  d ep u r a c i ó n ,  a la inscr ipc ión 
en  M a r i n a  de t odos  los q u e  no lo es tuv i e r en ,  d e s p u és  d e  so
l i c i t ada  su ba ja  en el Ejé rc i to  q ue  c o r r e s po n da .

Así  lo d i s p o n g o  por  el p r e s e n t e  Dec re to ,  d a d o  en Ma dr i d  
a d iec i s i e t e  d e  m a y o  d e  mil  nov ec ie n t os  c u a r e n t a  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
D E C R E TO  de 10 de mayo de 1946 por el que se autoriza 

la adquisición por «gestión directa» de los terrenos e  
inmuebles sitos en el término municipal de Palma de  
Mallorca, destinados a instalación de Servicios generales  
dependientes de la Zona Aérea de Balearos.

A c r e d i t a da  ln neces idad  de ad qu i r i r  t e r renos  e i nmueb le s  
s i tos  eri el t é rm i n o  muni c ipa l  de P a l m a  de Mal lorca,  con ca
p a c i d a d  suf ic i ente  ¡para el fin a  q u e  h an  de d es t i nar se ,  a Prü"

p u e s t a  del Mi ni s t r o  del  Aire,  y p rev i a  del i berac ión  del 
Consejo de  Min i s t r os ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se au to r i za  al Min i s t e r io  del  Aire,  p a r a  

ef ec tuar  la adqui s i c ión  por  ((gest ión d i r e c t a»  de  los t e r r en os  
e i nmu eb le s  si los en el t é rmino  mu n i c ip a l  de  P a l m a  de  M a
l lorca,  d e s t i n a d o s  a i n s t a l ac ión  de Servi c ios  g en er a l e s  d e p e n 
di en te s  de  la Z o n a  Aér ea  de  Ra l ea res ,  c o n f o r m e  al  p ro ye c t o  
c or r es pondi en t e .

Artículo segundo.— El i mp o r t e  de  un mi l lón c iento c in
c ue n t a  y un mil  s e t ec i en t as  dieciséis  p e s e t a s  a q u e  asc i en 
den  los e x p r e sa do s  t e r r enos  e i nmueb les ,  s e rán  s a t i s f ech os  
por  los crédi tos  de la Di recc ión Gener al  d e  A er op ue r t os ,  ca r 
go al P r e s u p u e s t o  e x t r a o r d i na r i o  v igen te  del Min i s te r io  del  
Aire.

Así  lo d i sp ong o  por  el p re s en t e  Decre to ,  d a d o  en M a d r i d  
a diez de  m ay o  de mi l  novec ientos  c u a r e n t a  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Mini s t ro  del Aire,

E D UA R DO  GO NZA LEZ  G ALL AR ZA

D E C R E TO  de 19 de mayo de 1946 por el que se autoriza 
la adquisición per «gestión directa» de un solar en Palma 
de Mallorca, destinado a la construcción de viviendas para 

efes y Oficiales del Ejército del Aire.

A cr ed i t ada  la n eces i dad  de a d q u i r i r  un  s olar  en Palm'a  
de  Mal lorca ,  con ca pac i da d  suf ic iente  p a r a  el fin a q u e  h a  
de  d es t ina r se ,  a p r o p u e s t a  del Mi n i s t r o  del  Aire,  y p rev ia  
del i beración del Consejo  d e  Min i s t r os ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.-—Se au to r i za  al Min i s t e r io  del  Ai re  p a r a  

e f ec tuar  la adqui s ic ión  por  «ges t ión  d i r ec t a»  d e  un  sol a r  en 
P a l m a  de Mal lorca,  des t i nad o  a la c on s t r uc c i ón  d e  v i v i en das  
pa ra  Jefes  y Oficiales  del  E j é r c i to  del  Aire,  c o n fo rm e  al p ro-  

. yeclo co r r es pondi en te .
Artículo segundo.— El imp or t e  d e  se i sc i en t as  v ein t i t r é s  mi l  

ve in te  p e s e ! a s  a q ue  asc i ende  el e xp re sa do  solar ,  será  s a t i s 
fecho por  los cr éd i tos  de  la Di rección G en er a l  de  A e r o p u e r 
tos,  c a r go  al P re s u p u es t o  e x t r ao rd in ar i o  v i gen te  del  Min i s 
terio del Aire.

A nÍ lo d i s p o ng o  p o r  el p re s en te  Dec re to ,  d a d o  en M a d r i d  
a diez de m ay o  de  mil  novec ientos  c u a r e n t a  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del  Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
D EC R ETO  de 10 de mayo de 1946 por e| que se aprueba 

el proyecto y presupuesto de las obras de construcción 
de la fábrica de jabón anexa a la Prisión provincial de 
Granada.

E x a m i n a d o  el ex pe d i e n t e  ins t ru ido  por  el Min i s t e r io  d e  
J us t i c i a  p a r a  l levar a  e f ec to  las  o b r a s  de  co ns t ru cc i ón  d e  u n a  
fábr ica do jabón  an e xa  a  la Pr i s ión  provincial  de G r a n a d a ,  
en cuya t r ami t ac ió n  se han  obser vado  los r equ i s i t os  exigi 
dos  por  la v igen te  legi s l ación,  y de  c o n f o r m i d a d  con  lo d i s 
pues to  en el ar t í culo  s e se n t a  y siote d e  la v ig en t e  Ley d e  
Admi ni s t rac ión  y Co n t a b i l id a d  d e  Ha H a c i e n d a  Públ i ca ,  u n i 
do el i n fo rme favorabl e  d e  la I n t e rvenc i ón  G en er a l  d e  l a  AcL
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ministr ac i ón del Es tado,  a propuesta del Ministro de Jus
ticia y de amérelo con el Consojo de Ministros,

D I S P O N G O :

Art/culo primero.— Se aprueba <e<l proyecto y presupuesto 

de las obras de construcción de la fábrica de jabón anexa a 
la Pr i s i ón provincial  de G r a n a d a  por un importe total de 

trescientas sesenta y tres, nv.l quinientas sesenta y siete pe
setas co,n treinta y ocho cént imos.

Artículo segundo.— Se aiKoriza al Ministerio de Justicia, 
para contratar  las obras «mediante subasta públ ica y para 
delegar esta  facultad en el Director  general  de  Prisiones.

Articulo tercero— El Importe  d e  las c i tadas  obras y hono
rarios  aVnicos facultativos se abonarán en una sola anual i 
dad con c argo a la sección séptima,  capítulo cuarto,  ar
tículo primero,  grupo tercero,  concepto quinto del presu
puesto vigente».

As í  lo dispongo por el presente Decreto,  dado en Madrid 
a  dieiz de m a y o  de mil novecientos c uaron. a y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de -Justicia.

R A I M U N D O  F E R N A N D E Z - C U E S T A  
Y  M E R E L O

D E C R E TO  de 17 de mayo de 1946 por el que se conmuta 
la pena Impuesta a Marcos Lobera Sánchez.

Vi sto el expediente <je indulto de  Marcos  Lobera  S á n 
chez,  condenado por la Audi enci a  Provincial  de» Zaragoz a,  en 

sentencia de doce de abril  de -mil novecientos cuarenta  y 
cuatro,  como autor de un delito do homicidio,  a  la pena
de doce  años y un día de reclusión menor,  y .eniendo en
cuenta las ci rcunstancias que concurren en ol hecho.

Vi s tos  la Ley  de dieciocho de  junio de mil ochocientos 
setenta,  reguladora de la gracia do indulto,  y el Decreto de 
veintidós de abri l  de  mil novecientos treinta y c"Vuy

Oí dos  el Ministerio fiscal y la Sala  sentencia-dora,  -previa 
del iberación del Co-nscjo de Ministros y a  propuesta del de 

Justicia,
Vengo en c onmutar  la pena i mpuesta  a  Marcos  Lobera  

Sánchoz,  rebajándola a la mitad de la  i mpuesta  «en la sen

tencia.
Así  lo dispongo por el ¡presenoe Decreto,  dado m  M a 

drid a diecisiete de m a y o  <je 'mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
R A I M U N D O  F E R N A N D E Z - C U E S T A  

Y  M E R E L O

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E TO  de 10 de mayo de 1946 por el que se nombra
Delegado del Estado en el Consorcio de la Zona Franca de
Cádiz a don Ignacio Merello L lasera.

A propuesta del Ministro de H a c i e n da  y  previa j e l ibera

’cíón dej C on s e j o  de Ministros,
Nombro De l eg ad o  del Es t a do  en el Cons orc i o  Zona

F r a n c a  de C ád i z  a don I gnac i 0 Merel lo Ll asera.
Así  lo di spongo por el presente Decreto,  dado en El Pardo 

a  diez de mayo de mil  novecientos cuarenta  y seÍ9.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JO A Q U IN  B E N J U M EA  BUREN

D EC R ETO  de 10 de mayo de 1946 por el que se nombra De
cano del Cuerpo de Abogados del Estado a don Pablo de 
Garnica y Echeverría.

Habi endo sido jubi lado,  por haber c umpl i do fa edad regla
mentaria,  el A b o ga do  del Estado,  Decano,  don Ricardo Barrio- 
bero y A rm a s ,  «n propuesta del Ministro de Hacienda,

Nombro en dicha vacante,  por turno de r i gurosa ant i güe
dad,  Decano de di cho Cuerpo,  con el haber anual  de veint i 
dós mil poseías,  a don Pa bl o  de Garni ca  y Echeverría,  si
tuación de excedencia voluntaria.

Así  jt> di s pongo por el presente Decreto dado en E l  P a r d o  
a diez de mayo de mil novecientos cuarent a  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

J O A QU I N B E N J UM E A  BUR I N

D E C R E T O  de 10 de mayo de 1946 por el que se da nueva 
redacción al apartado c) del artículo 85 del Reglamento 
de la Ley de Seguros ge 14 de mayo de 1908.

Ej Re g l a me n t o  de Seguros  de dos de lebrero de mil no
vecientos doce establecía qu e  en los Bal ances  las C om p añ í a s  
'de Ra mo  do Vi da  deberían eval uar  sus valores por el precio 
de compra.

E s t a  posición demuestra su pel igros-dad en cuanto los va
lores son c ompradas  a camb i os  superiores a la par,  y fué 
modi f icada por Real  Decreto de  veinticuatro de novi embre 
de mil novecientos veintidós en el sentido de que  la e va l ua 
ción debía ser aj tij>o de cotización obtenido al final del  ejer
cicio.

L a  realidad ha venido a demostrar  que  precisamente por 
ser extremos,  ni nguno de los métodos son convenientes,  y a  
que en el primero se toma como ba?-e a la C om p a ñ í a  y en 
el segundo al asegurado.

Por ello, se hace p r e c L0 buscar un método que,  al velar 
por la garant í a  del a u g u r a d o ,  no sea contrario ni produzca  
perlurbación a ¿as Ent idades aseguradoras .

Parece  evidente que  los valores amort izadles  del Es t a do  y 
aquél los a los que por analogía les sea apli-cable, se les pue
de dar una posible  cotización fija en función del valor  que 
el E s t a d o  les tiene reconocido,  sin que  tengan que  sufrir las 
variac iones de los cambi os  bursáti les,  que perturban la ma r
cha de lias Ent i dades  asegurador as  del R a m o  de Vida,  cuyas  
reservas son de función estát ica e incremento constante.

Por otra parte,  se hace preciso adaptar  ¿o di spuesto sobre 
el ((Fondo de f luctuación de valores»,  tanto a las real idades 
presentes como a los preceptos que  en esto Decreto se esta
blecen.

Por últ imo,  la i mportancia  qu e  actual ment e  tieno la  in
versión inmobil iaria representada en el Activo de las Ent i 
dades  ase gurador as ,  así  como la posibil idad de cubrir  contra 
los r iesgos extraordi nari os  dichos bienes como consecuencia  
de recientes disposiciones,  aconsej a  confirmar el espíritu de 
las normas l egales  vigentes,  que obl igan al manteni mi ento 
del seguro contra  los r iesgos ordinarios y hacen,  en su con

secuencia,  obl igatoria la cobertura por póliza de r i e s gos  anor
males  y catastróficos ¿e  los inmuebles afectos  a reservas.

En su virtud,  a propuesta  del Ministro de Haci enda  y 
previa  deliberación doj C o n s ej o  de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.- ¡ E l  apartado <c) del artículo ochenta y 

cinco del Re gl amento para la aplicación de la ¡Ley de S eg u 
ros de catorce mayo de mil novecientos ocho se ent en d e 
rá redactado corno si gue:
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c) Los valores que posea .la Compañía, lanto los que es

tén afectos a reservas legales como a las es ta tu ta rias  y es
peciales y Í09 que constituyan inversiones del propio capital 
de la Empresa.

La cuenta  de valores deberá subdividirse separando los 
fondos públicos españoles, los extranjeros y los valores de 
Empresas industriales o comerciales.

L os  ta lo res  mobiliarios, tanto los afectos a reservas lega
les de seguros como los r e p re s e n ta t iv o s  de inversiones pa
trimoniales j e  las Compañías, incluso las acciones del Banco 
de España, se apreciarán como máximo por la última coti
zación oficial del ejercicio.

No obstante, cuando se tra te  de títulos amortizabies del 
E stado  u otros valores amortizabies garantizados por el 
mismo, con crédito presupuestario para el pago de intereses 
y amortización, y estos valores representen reservas mate
m áticas  del Ramo de Vida, se podrán consignar en Balance 
por su precio de compra.

En todo caso, los valores amortizabies, tanto públicos co
mo de Em presas privadas, afectos a reservas  legales, no po
drán figurar en Balance por tipos suoeriores a la par.

Los Certificados do Reservas de los Consorcios de Com
pensación. que con arreglo a das disposiciones vigentes po
sean las Entidades aseguradoras com0 inversiones legales 
de reservas de seguros, se es t im arán por su valor nominal.

El actual «Fondo legal para fluctuación de valores» deberá 
seguir nutriéndose anualmente—desde el ejercicio mi] nove
cientos cuarenta  y se ‘19 inclusive—con una cantidad equiva
lente al uno por ciento j e  la cartera de valores afectos a las 
reservas técnicas, hasta  alcanzar el veinticinco por cient0 del 
valor nominal de la expresada cartera. P ara  ambos efectos 
se entenderá que de la cartera  de valores quedan excluidos 
los Certificados de Reservas, los títulos amortizabies de[ Es
tado y los otros valores amortizabies avalados por el mismo 
con crédito presupuestario pa ra  el pago  de intereses y amor
tización.

P ara  las acciones del Banco de España se tomará como 
base el valor efectivo por el que figuren en el Balance de la 
E n t id a j  aseguradora.

Los valores afectos al «Fondo legal para fluctuación de 
valores» se considerarán como cobertura  de reservas técnicas, 
y por tan to  sujetos a Jas misma9 normas de valoración pre
cedentes.

Artículo segundo.—T a s  Entidades aseguradoras que ten
gan invertida una parte de sus reservas legales, o de las 
cuotas cobradas de sus asociados, en inmuebles urbanos o 
en primeras hipotecas sobre los mismos, es tarán  obligadas 
a  tener aseguradas  las fincas que sirvan de base a las indi
cadas inversiones, contra  los riesgos de Incendios y Explo
siones, tanto por causas normales como catastróficas, a  cuyo 
efecto deberán mantener  en vigor, mientras exista la afec
ción a  reservas, las correspondientes pólizas ordinarias  y 
especiales para riesgos catastróficos.

iLa justificación dej cumplimiento j e  las expresadas ga
ran tías  se efectuará en la forma establecida por la Real Or
den de cuatro  de noviembre de mil novecientos veinticuatro.

Artículo tercero.—Se autoriza a la Dirección Genera] de 
Seguros pa ra  que dicte las disposiciones complementarias 
adecuadas a la buena ejecución de lo que antecede^

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en El Pardo
a diez de mayo de ¡mil novecientos cuarenia y seis.

F R A N C ISC O  FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 10 de mayo de 1946 por el que se crea la

Mutualidad General de Funda caries del Ministerio de 
Industria y Comercio.

Respondiendo a un fin de previsión «social pa ra  sus res
pectivos funcionarios, han sido creadas Mutualidades en la 
mayo-r pa rte  de los Departa-montos ministeriales.  Las mi sa
nias razones en virtud de las que se establecieron dichas 
entidades en los> otros iM mis torios y que se invocan en ios 
respectivos Decretos de creación, cuales son las de do ta r  a  
sus tuncionarios» y empleados del ins trum ento  previsor que 
tienda a cubrir los riesgos que más com unm ente puedan 
afectarles, aconsejan también la creación J e  la Mutualidad 
do Funcionarios del Ministerio de Industr ia  y Comercio, 
de conformidad ron el espíritu de previsión social que  in
forma la legislación española.

Por ello, a  propuesta del Ministro de Industria  y Co
mercio, y previa doüberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Art/culo primero— Se autoriza la creación de la M utua

lidad General de Funcionarios del Ministerio de Industr ia  
y Comercio, entidad q u e  gozará de  personalidad juríd ica y. 
de capacidad patrimonial, en la cual podrán ingresar volun
tar iam ente los funcionarios en activo o en situación de su
pernumerarios en activo que pertenezcan a los Cuerpos de 
dicho Ministerio.

También podrán ingresar en la Mutualidad y gozar de 
todos los derechos de la misma, en fas condiciones que dex
termine el Reglamento que se dicte para la aplicación do 
este  Decreto, los individuos de los referidos Cuerpos que 
se encuentren en situación j e  supernumerarios, excedentes 
o cesantes y asimismo todos los funcionario o empleados, 
cualquiera que s€*a su carácter, que actualmente for,men parte  
de las plantillas de los distintos centros y organismos de* 
pendientes del Ministerio de Industria y Comercio.

Art culo segundo.—Serán fines propios de esta M utualidad i
A) Pres ta r  asistencia y ayuda a ios funcionarlos que la 

constituyan y sus familias, en la forma d e pensiones com
plementarias de jubilación, viudedad y orfandad.

B) Proporcionar inmediato auxilio en metálico a  los fa
miliares o beneficiarios de los mutualis tas  fallecidos.

C) Facilitar socorros para asistencia en casos de acci
dente o enfermedad que exijan tra tam ien to  especial, ingreso 
en sanatorio o que por su duración lo requieran.

D) Auxiliar a los gastos de enseñanza de los hijos o 
huérfanos de los mutualis tas , cuando su situación económica 
lo aconseje.

E) Realizar cualquier otro fin de carácter análogo.
Artículo tercero.—Los medios económicos de la Mutuali

dad estarán co nst i tu idos :
A) Por las cuotas obligatorias de  sus asociados.
B) Por la subvención que pueda consignarse en el Pre

supuesto anual del Departam ento .
C) Por otros recursos que puedan obtenerse en la for

ma que se determíne por la disposición correspondiente.
D) Por los intereses del capital de la Mutualidad.
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E) Por  los d o n at ivo s ,  legados  o cualquier  otro  ingreso  

de cará cter  líc ito  que obtenga .
Artículo cuarto,— S e  fa cu lta  al M in istro  de In du str ia  y 

C o m erc io  p a ra  dictar  todas la s  d isposic iones  conducentes  a  
la const itución  y  fu n cion am ien to  de la M utualidad  y pa ra  
a pro-bar el R e g la m e n to  d e  la m ism a .

A s í  lo d i s p o n g o  por el p re se n te  D ecreto ,  dado en M adrid  
a diez de m a y o  de mil no vecientos  cua ren ta  3' seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
JtJAN ANTONIO SUANZES Y  FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  
DE  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 10 de mayo de 1946 por el que se nombra 
Presidente del Consejo Superior de Montes a don Fernan
do Baró y Zorrilla.

V a c a n te  el cargo  de  Pres idente del C o n se jo  Su per ior  de 
M ontes,  por jubilación en doce de  abril de mil novecientos 
cua ren ta  y seis de don V íctor  M odesto  D o m ingo  y T r is tó n ,  
y de con fo rm id ad  con la Orden de d iec inueve  de m ayo  de 
mil novecientos cuarenta  y cua tro ,  a propuesta  del M inistro  

de A g r icu ltu ra ,
Nombro Pres id ente  del C o n s e jo  Su p e r io r  de Montes a don 

(Fernando B a ró  y Z orr i l la ,  Pres id ente  de  S erv ic ios  T écn icos  
del m is m o  Conse jo ,  con an tigü edad  de trece de abril de mil 
novecientos  cuarenta y  seis.

A s í  lo d ispongo  por el presente  D ecreto ,  dado en M adrid  
a  diez de m ay o  de  m il  novecientos  cuaren ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

D E C R E T O  de 10 de mayo de 1046 por el que se nombra 
Presidente de Servicios Técnicos del Consejo Superior de 
Montes a don jesús Briones y García Escudero.

R e su lta n d o  va ca n te  una pinza de Pres id ente  de Serv ic ios  
T é c n ico s  del C o n se jo  S u per ior  d e  M ontes,  con el sueldo anual 
de veintidós m il  pesetas ,  por ascenso  a  Pres idente del C o n 
sejo S u p er ior  de M ontes ,  d e  don Fe rn and o  B a ró  y Zorr i l la ,  
a p ropu esta  del M in istro  de  A g r icu ltu ra ,  de conform id ad  con 
lo establecido  en la Orden de treinta y  uno d e  agosto  de 
mil novecientos cuaren ta ,

Vengo en n o m b ra r  pera  la  referida p laza ,  en ascenso  de 
e s ca la  y  con la an t ig ü ed ad  de trece d e  abril de  mil novecien
tos cua ren ta  y seis ,  a  don J e s ú s  B r io n es  y G a rc ía  E scudero .

A s í  lo  d isp o n g o  po r  el presente Decreto ,  dado en M adrid 
a diez d e  m a y o  de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

D E C R E T O  de 13 de mayo de 1946 por el que se asciende 
a Perito Agrícola del Estado, Superior de primera clase, 
a don Isidro L ópez Vilches.

Va-cante u n a  p laza  de Per ito  A g r íco la  del (Estado, Supe
r ior  de p r im e ra  c lase ,  por jub ilac ión de  don J o s é  M a r ía  (Es

teban Pérez,

A p ro p u e sta  del M in istro  de A g r icu ltu ra ,
Vengo en nom brar  en ascenso de esca la  para  ocupar la 

exp re sa d a  ve can te, con antigü edad  de tres de abril del co
rriente  año, a don Isidro iLópez Vilches.

A s í  lo d ispo ngo  por el presente Decreto, dado en M adrid  
a trece de m a y o  de mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
C A R L O S  R E IN  S E G U R A  
E l  M inistro  de Agricu ltura,

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1946 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola, a don 

Eufemio Olmedo Ortega.

iKn atención a Jos méritos  extraordinarios- que concurrc-n 
•en don ¡Eufemio O lm edo O rte g a ,  Ingeniero  A grónom o, y com o 
com prendido en el artículo prim ero del Decreto d e  catorce 
de  octubre de mil novecientos cua ren ta  y dos  en relación con 
el tercero y sexto del R e g la m e n to  de catorce de d ic iem bre del 
m ism o  año, po-r los que ha sido rehabil i tada  la Orden Civil 
del M érito  A gr íco la ,  a p ro p u e sta  del M in istro  de A g r icu ltu ra ,  

Vengo en concederle  la G ran  Cruz  de la Orden Civil  del 

Mérito  Agríco la .
Así  lo d isp ongo  por el presente Decreto , dado  en M adrid  

a ve in ticuatro  de m a y o  de mil novecientos cua ren ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 10 de mayo de 1946 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio a 

don José Luis Gómez Navarro.

En  atención a los méritos y c ircun stanc ias  que concurren 
en don J o s é  ¡Luis  G óm ez N a v arro ,

Vengo en concederle  la G ran  C ru z  de la Orden Civ i l  de 
Alfonso X  el Sabio .

A s í  lo d isp o ngo  por el presente Decreto, dado en M adrid  

a diez de m ayo  de mil -novecientos cuarenta y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JO SE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 1o de mayo de 1946 por el que se concede 
la Gran Cruz de la orden Civil de Alfonso X  el Sabio 
a don Eduardo Torroja Miret.

E n  atención a los  m éritos  y c ircun stanc ias  q u e  concurren 
en don E d u a r d o  T o rr o ja  M iret,

Vengo en concederle  la G ra n  C ruz  de la Orden C iv i l  de 
Alfonso  X  el Sab io .

A s í  lo d ispongo  por el presente Decreto ,  dado en M adrid  
a diez de m ayo de mil novecientos cuarenta- y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JO SE IBAÑEZ MARTIN
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D E C R E T O  de 10 de mayo de 1946 por el que se establece 

que para tomar parte en las oposiciones a Jefes de Ne
gociado y Jefes de Administración de tercera clase del M i

 nisterio de Educación Nacional se exigirá el título de Li
cenciado en Facultad.

El a r t ícu lo  Veintisiete del R e g la m e n to  de R ég im e n  In te 
r i o r  y P ro c e d im ie n to  A d m in i s t r a t iv o  del M in is te r io  de  E d u 
cación N ac io na l ,  de t r e in ta  de  d ic ie m b re  d e  mil  novecientos  
d iec iocho ,  es tab lece ,  d esa r ro l la n d o  lo i  p rec ep to s  de  la Base  
I I I  d e  la Ley  de v e in t idós  .de ju lio  de 'dicho añ o  y del a r 
tículo  c u a t ro  del R e g la m e n to  d e  s ie te d e  sep t ie m b re  del m is 
m o  año, q u e  p a r a  las opos ic io n es  d i r e c t a s  y libres  a, J e fe s  
d e  N eg o c ia d o  y a Jefes  de  .A d m in is t rac ió n  del C u e rp o  T é c 
n ic o -A d m in is t ra t iv o  del D e p a r t a m e n to  será  p rec iso  q u e  los 
a s p i r a n t e s  ju s t i f iqu en ,  p a r a  to m a r  p a r t e  en las m is m a s ,  h a 
l la rse  en poses ión  del t í tu lo  de  D o c to r  en F a c u l ta d .

N o es ta b lec ién d o se  el ex p re sad o  tí tu lo  p a ra  p o d e r  c o n cu 
r r i r  a las o pos ic iones  a los d iversos  C u e rp o s  de la A dm in is 
t rac ió n  del E s t a d o ,  la ex igenc ia  del m is m o  por el citado- iRe- 
g la m e n t o  p a re ce  en e x t r e m o  excesiva , por lo que  es  conve
n i e n t e  m o d e ra r la ,  fi jando un tí tu lo  a c ad ém ico  m ás  ad ecu ad o  
a  la  índole  d e  la s  funciones  q u e  se d es e m p e ñ a n  en la  A dm i
n i s t r a c ió n  Publiya .

•En a ten c ió n  a las co n s ide rac io ne s  a n te r io rm e n te  ex p ues
ta s ,  a  p r o p u e s t a  del M in is t ro  de E d u c a c ió n  N ac io na l  y p re
v ia  d e l ibe rac ión  del  C o n s e jo  de M in is t ro s ,

D I S P O N G O :
Artículo único.— P a r a  p o d e r  c o n c u r r i r  a las  oposic iones  

d i re c ta^  v libres ,  en las ca te g o r ía s  de Je fe s  de Negociado  de 
te rc e ra  clase y Je fe s  de A d m in i s t ra c ió n  d e  te rcera  c lase  del 
¡Cuerpo T éc n ic o -A d m in i s t r a t iv o  del M in is te r io  de  E d u ca c ió n  
N ac io na l ,  será  preciso  a c re d i ta r  h a b e r  rea l izado  los e s tu d io s  
n e c e s a r io s  p a ra  o b ten er  el t i tu lo  de 'L icenciado en F a c u l ta d .

Así lo d i sp o n g o  por el p r e s e n te  D ec re to ,  d ado  en M adr id  
a  d iez de m ay o  d e  mil  novec ien tos  c u a r e n t a  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
E l M inis tro  de Educación Nacional,

J O S E  XBANEZ M ARTIN 

M I N I S T E R I O  
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 17 de mayo de 1946 por el que se amplía a los 
funcionarios facultativos al servicio de las Diputaciones 
Provinciales, Ayuntamientos y Compañías de Ferrocarri
les, la excepción del párrafo segundo del artículo primero 
del Decreto de 8 de septiembre de 1945.

L a  o b l ig a d a  p re fe ren c ia  del serv ic io  del E s ta d o  sobre el 
q u e  p u d ie ra  pr e s t a r  en las e m p re s a s  p r iv ad as  el C u e rp o  de 
I n g e n i e r o s  d e  C a m in o s ,  C a n a le s  y P u e r to s  y los A ux i l ia res  
f a c u l t a t i v o s  a sus  ó rd en es ,  q u e  in sp iró  e] D ec re to  d e  ocho  de 
S e p t i e m b re  de  mil n ov ec ie n to s  c u a r e n ta  y cinco, ha  d e  en te iv  
d e r s e  e x te n s iv a ,  en b ue na  ló g ica ,a  aquellos  o tros  O rg a n i s m o s  
o f ic ia lm en te  d e p en d ien te s  del E s t a d o ,  com o son las D ip u ta 
c io n e s  P ro v inc ia les ,  A y u n ta m ie n to s  y C o m p a ñ ía s  de Fe r ro ca 
r r i le s ,  c u y a  v ig en te  l e g a l id a cj e n c o m ie n d a  sus  servic ios técni
c o s  a  los C u e rp o s  a lud id o s ,  y h a b ie n d o  su rg id o  d u d a s  sobre 
si la excepción  c o n te n id a  en el párrafo- seg u n d o  <je ar t ícu lo  
•p r im ero  es  ap l icab le  p o r  'ex tensión  y  a n a lo g ía  a  [os in g e n ie 

ros v A ux i l ia res  m en c io n a d o s  q u e ,  al t é rm in o  d e  su  c a r r e r a ,  
seg u n  d a  le t ra  de su  a r t íc u lo  s e g u n d o  «se in c o r p o r a r á n  nece
s a r i a m e n te  al serv ic io  del E s t a d o . . .» ,  se  h a c e  p re c is o  a c l a r a r  
en sen t id o  a f i rm a t iv o  la p ro c e d e n c ia  de  ta l  in te rp re t a c ió n .

¡E-n c o n se cu en c ia ,  a  p ro p u e s ta  de] M in is t ro  d e  O b r a s  P u 
b l icas  y  previa, de l ibe rac ió n  del C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

D I S P O N G O :
Artículo único. —  L a  excepción  c o n s i g n a d a  en  el p á r r a f o  

seg u n d o  del a r t íc u lo  p r im e ro  <]ep D ec re to  de o ch o  de se p t ie m 
bre  d e  mil nov ec ien tos  c u a r e n t a  y c in c o  se e n t e n d e r á  q u e  se 
refiere ig u a lm e n te ,  en su a r t í c u lo  se g u n d o ,  a  la  in co rp o rac ió n  
de los fu n c io n ar ios  de q u e  se t r a ta ,  q u e  p o d rá n  h a c e r l a ,  p o r   
t a n to ,  al té rm in o  de su c a r r e r a ,  no s o la m e n te  a l  serv ic io  del 
E s t a d o ,  s ino ta m b ién  al d e  las  D ip u ta c io n e s  P r o v in c ia le s ,  
A y u n ta m ie n to  d e  c a p i t a le s  d e  p ro v in c ia  y p o b la c io n e s  q u e  a 
ju ic io  del M in is t ro  d eb an  ser  o b je to  do  e s t a  excep c ió n  y C o m 
p a ñ ía s  de F e r ro c a r r i l e s .

Así lo d i s p o n g o  por el p r e s e n te  D e c re to  cfado en  M a d r id  
d iec is ie te  d e  m ay o  d e  mil n ov ec ien tos  c u a r e n t a  y seis .

F R A N C I S C O  F R A N C O
<E1 M in is tro  de. O b ras  Públicas.

JO S E  MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 17 de mayo de 1946 por el que se exime al 
Ayuntamiento de Barcelona de la penalidad establecida en 
el articulo cuarto del Decreto-Ley de 26 de diciembre de 
1924 en las condiciones que se indican.

El R ea l  Decre to-Ley  de veintisé is  de d iciembre de mil no
vecientos vein t icuatro  transf ir ió  a l Excelen tís im o  A y u n ta m ie n 
to d e  B arce lon a  los ^derechos q u e  al E s tad o  correspondían  con 
la construcción  del fe rrocarr i l  de B arce lona  'a S a r r i á , ' s o b r e  la 
exp lanación ,  obras  de fábrica  v te rrenos  del ex p resad o  fe r ro 
carr il , así como los re la t ivos  , a la exp lotac ión de  la  l ínea ,  con 
la condición de que  en. plazo d e te rm in a d o  procederíá ,  el c i tado  
A y u n tam ien to  a la supresión  de todos los pasos  a nivel y q ue  
a la te rm in ac ió n  del nuevo ferrocarril  el m a te r ia l  fijo' y  móvil 
de la p r im i t iv a  instalación sería  valorado y en t r eg ad o  su im 
porte por el A y u n tam ien to  al E s tado .

Vicisi tudes, pos te rio res  impidieron el cu m p lim ien to  de es tas  
prescripciones, por lo q u e  el A y u n tam ien to  d e  B arce lona  instó  
var ias  p ró rro gas  de los plazos o rig inales  v Ja -modificación d$  
los té rm in o s  del m en c ion ado  Decreto , s i n  q u e  an te s  de  la Chu
zada  N acional  l legara  a a d o p ta rse  de te rm in ac ió n  a lg u n a  sobre 
el a su n to ,  sometido  a  -informe de los a l to s  O rg a n is m o s  con
sult ivos del E stado.

T e rm in a d a  la C ru za d a  Nacional,  el A y u n ta m ie n to  d e  B a r 
celona ha  vuelto a  re i te ra r  sus  peticiones, sobre las  q u e  e m i
tieron nuevo in fo rm e  el Consejo  de  O b r a s  Púb licas  y los M i 
nisterios de O b ra s  Públicas  y H ac ie n d a .  A la v ista  de es tos  
ú ltimos  y e s t i m a n d o  que no son lesivas p ara  el E s t a d o  las  pe
ticiones del A yu n tam ien to  de  Barce lona , as í  com o la  Ttrgencia  
do te rm in a r  'todas  las obras  an tes  del plazo do revers ión  del 

. ferrocarr il  ci tado, a p ropues ta  del M in is t ro  d e  O b r a s  Púb licas  
y previa  delibeiación- del C ohse jo  de Minis tros ,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se ex im e  al A y u n ta m ie n to  d e  B a r c e lo n a  d e  

la penalidad establecida en el 'a r t ícu lo  c u a r to  del D ec re to -L ev  
de veintiséis de diciembre, de mil novec ientos  ve in t icu a t ro ,  por. 
el tiempo tran scur r id o  y q u e  h ay a  de t ran sc u r r i r ,  si d ich o  A y u n 
ta m ie n to ,  en el nuevo  plazo m á x im o  d e  c inco  añ o s ;  a  p a r t i r  
de la fecha de es te  D ecre to ,  t e rm in a r a  t o t a lm e n te  las o b ra s  
de s u p re s ió n  d e  los pasos a nivel ¿el ferrocarril «Le Barcelona
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a  S arria , a  que viene obligado por la prim era disposición 
c itada, y con la condición de que d ichas obras kse reanuden 
en el térm ino de seis m eses a p a rtir  de la fecha de publica
ción de es te  Decreto.

El incum plim iento del nuevo plazo llevará aneja  la efecti
vidad de. la penalidad prevista en el artículo cuarto de dicha 
disposición, du ran te  todo el tiempo transcurrido desde la expi
ración de la últim a prórroga concédida anteriorm ente, hasta la 
term inación de las obras.

Así lo dispongo por e l'p resen te  Decreto, dado en ¡Madrid a 
diecisiete de mayo de mil novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C ISC O  FRAN CO
, El M inistro de Obras Públicas.

JO SE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D EC R ET O  de 31 de mayo de 1946 por el que se dispone 
cese en el cargo de representante del Ministerio del 
Ejército en el Consejo Superior de Ferrocarriles y Trans
portes por Carretera, don Jesús Aguirre y Ortiz de Za
rate.

De conform idad con lo que se previene en el artículo tercero 
del D ecreto de veintiocho de oTciembre de mil novecientos! cua- 

'> ren ta  y cinco, previa propuesta del M inistro del Ejército, de 
acuerdo con el Consejo de ¡Ministros,

D I S P O N G O :
Cese en el cargo de rep resen tan te  del M inisterio del E jér

cito en el Consejo Superiór de Ferrocarriles y Transportes por 
C arre te ra , don Jesús A guirre y O rtiz  de Z árate , agradeciéndole 
los servicios prestados. •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
trein ta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA P.-LADREDA Y M>-VALDES

D EC R ET O  de 31 de mayo de 1946 por el que se nombra 
a don Mariano Fernández de Córdoba y Castrillo, repre
sentante del Ministerio del Ejército en e| Consejo Supe
rior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera.

De conform idad con lo que se previene en el artículo tercero 
^áel Decreto de veintiocho de diciembre de mil novecientos cua
ren ta  y cinco, previa designación del M inistro del Ejército, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros,

V®ngO en nom brar a  don M ariano Fernández de Córdoba_y 
Castrillo representante del M inisterio del Ejército en e! Con
sejo < Superior de Ferrocarriles y T ransportes por C arretera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
trein ta y uno dé mayo de m il novecientas cuarenta y seis.

, / FR A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro* de'Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1946 por el que se dispone 
cese en el cargo de Consejero, en representación del M i

nisterio del Ejército, en el Consejo de Administración de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, don Ma
tías Marcos Jiménez.

A propuesta del M inistro del Ejército, cursada al Ministerio 
'de O bras Públicas, y previa deliberación del Consejo de* Mi
nistros, '

D I S P O N G O  :
Cese en el cargo de C onsejero, en representación del M inis

terio del Ejército, en el Consejo de Administración de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, don M atías Marcos 
Jiménez, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en l\fadrid a 
treinta y uno de mayo de mil novecientos cuan-nta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O *
El M inistro 'de Obras' Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D EC R ET O  de 31 de  mayo de 1946 por el  que se nombra 
a don Antonio Fontán de la Orden, Consejero, en repre
sentación del Ministerio del Ejército, en el Consejo de 
Administración de la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles.

A propuesta del ¡Ministro de Obras Públicas, previa desig
nación del M inistro del Ejército, de acuerdo con el Consejo d¿ 
Ministros,

Vengo en nom brar a don Antonio Fontán  de la O rden, C on
sejero, en representación del M inisterio del Ejército, en el Con
sejo de Administración de la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Ies pañol es.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
.treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro cíe Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D EC R ET O  de 31 de mayo de 1946 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para aplicar el articulo 23 
de la Ley de 7 de julio de 1911 a los proyectos de recons
trucción y reparación de obras de defensa para remediar 
los daños originados por las recientes inundaciones en 
M urcia y Alicante.

/  *Las recientes avenidas de los rías Segura y C uadalentín  oca
sionaron en las fértiles vegas de las provincias de M urcia y 
Alicante graves daños m ateriales y, en tre  ellos, la destrucción 
de parte de las obras de defensa, regularización, encauzam ien- 
to, riego y desagüe, cuya construcción o reparación y limpieza 
es indispensable para activar la desecación de las zonas inun
dadas y poder reanudar cuanto antes l^ norm alidad de los cul
tivos agrícolas en beneficio de la' econom ía nacional.

A los expresados fines, y dado que el m ás perfecto funcio
nam iento del sistem a hidráulico form ado por el conjunto de 
las antedichas obras, es indispensable para ha defensa de la sa 
lud pública, y p a ra  evitar o, por lo menos, a tenuar los desastro
sos efectos de las grandes avenidasV extraordinarias, procede 
que el Estado contribuya, en el caso de que se tra ta , con el 
máximo auxilio económico autorizado por las’ Leyes vigentes 
en aquellas' zonas donde la urgencia de rem ediarlos o las pro
porciones de la catástrofe, en relación con la situación económi
ca de ‘los perjudicados, así 1o aconseje.

En virtud de lo expuesto, a  propuesta del M inistro de O bras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se au toriza al M inistro de O bras Públi

cas para aplicar el artículo veintitrés de la Ley de siete de julio ' 
de mil novecientos once a los proyectos de reconstrucción, re
paración y limpieza de las obras de defensa, regularización, en- 

, cauzam iento , riego y desagüe, aprobados p ara  rem ediar los da-
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nos originados por las recientes inundaciones, ejecutándolas sin 
el auxilio de las comarcas interesadas en aquellas zonas de 
las provincias de Murcia y Alicante donde, por la urgencia de 
rem ediarlos o las iproiporciones de la catástrofe, lo estim e ne
cesario.

*

Artículo segundo.—Por los M inisterios de O bras Publicas v 
de Hacienda se dictarán 'las disposiciones oportunas para el
cumplimiento de este Decreto.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en iMadrid a
tre in ta  v uno de mayo de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRANCO ,
V

El M inistro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1946 por el que se autoriza 

la celebración de la subasta de las obras del «Canal de 

Montijo, Acequias, parte primera, zona F».

Exam inado el expediente instruido, por e¡ Ministerio de 
O bras Públicas para la  celebración de la subasta de las obras 
del «Canal de ¿Montijo, Acequias, parte prim era de la zona F», 
en cuya tram itación se . ha^ cumplido los requisitos exigidos 
por lá legislación vigente en la m ateria, así como los preceptos 
del artículo sesentq y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del (Ministro de 
O bras Públicas, de acuerdo con el dictam en del Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al M inistro d e 'O b ra s  Públicas 
para ia  celebración de la subasta de Jas obras del «Canal de 
LMontijo, 'Acequias, parte primera, izona F.», por su presupues
to de dos millones cuatrocientas setenta y nueve mil novecien
tas sesenta y cinco pesetas con noventa céntimos, ique se abo
nará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRANCO

El M inistro de Obras Públicas,
JO SE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES ,

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1946 por el que se autoriza 

la celebración de la subasta de las obras de «Abasteci

miento de agua de S igües (Zaragoza)».

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio de 
O bras Públicas para la celebración de lá subasta de las obras 
de «Abastecimiento de agua de Sigües (Zaragoza)», en cuya ' 
tram itación ise han cumplido los requisitos exigidos por la le
gislación vigente en la m ateria, así como los preceptos del ar
tículo sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, a  propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, de acuerdo con el dictamen del Consejo- de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al M inistro de O bras Públicas 
para la celebración de la subasta de las obras de ((Abasteci
miento de agua de Sigües (Zaragoza)», por su presupuesto de 
doscientas setenta y seis mil cuatrocientas noventa y una  pese
tas con veintinueve céntimos, que se abonará en dos anuali
dades.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en M adrid a  
treinta y uno de mayo de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro de Obras Públicas,
JO SF MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1946 por el que se autoriza 
la celebración de la subasta de las obras del «C anal Bajo 
del Algar, trozos segundo y tercero (Alicante)».

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio de 
^)bras Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
del «Canal Bajo del A lgar, trozos segundo y tercero (Alican
te)», en cuya tram itación se han cumplido los requisitos exi
gidos por la legislación vigente en la m ateria , así como los 
preceptos del artículo  sesenta y siete de la 'Ley de A dm inis
tración y C ontabilidad de la H acienda Pública, a propuesta  
del M inistro de O bras P ú b licas^d e  acuerdo con el d ictam en 
del C onsejo de E stado  y previa deliberación del C onsejo  de 
M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al M inistro de O bras Públicas 
para la celebración de la subasta  de las obras del «Canal B ajo  
del Algar, trozos segundo y tercero (Alicante)», por su presu
puesto de dos millones novecientas sesenta y un mil doscientas 
noventa y ocho pesetas con once céntimos, que se abonará en  
dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a  
treinta y uno de* mayo de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro de Obras Públicas, .
JO SE MARIA" F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1946 por el que se autoriza 
la celebración de la subasta de las obras del «Canal de  
las Bárdenas, trozo primero, perfiles 0 al 66».

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio de* 
O bras Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
del ((Canal de las B árdenas, trozo prim ero, perfiles cero al se
senta y seis», en cuya tramitación se han cumplido los requi- * 
sitos exigidos por la legislación vigente en ia m ateria , así como 
los preceptos del artículo sesenta y siete de ¡la Ley de Adminis
tración y Contabilidad áe la H acienda Pública, a  propuesta del 
M inistro de O bras Públicas, de acu^rdq con el dictam en del 
Consejo de Estado y previa deliberación del (Consejo de M i
nistros,

D I S P O N G O :

* Artículo único.—Se autoriza al M inistro de O bras Públicas 
para -la celebración de la subasta de las obras del «Canal de 
las Bárdenas, trozo primero, perfiles cero al sesenta y seis», 
por su presupuesto de diez millones trescientas veintidós m il 
trescientas cuarenta y dos pesetas con sesenta y un céntimos, 
que se abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a  . 
treinta y uno de* mayo de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO

Bi Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LATteEDA Y M.-VALDES
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D E C R E T O  de 31 de mayo de 1946 por el que se autoriza 

la ejecución por contrata de las obras de «Pavimentación 
, de la zona marítima entre la plaza del Progreso y la ave

nida de Alfonso XIII», en el puerto de Santander.

E x am in ado  el expediente  incoado ipor el Ministerio de 
Obras Públicas p a ra  e jecutar  m edian te  co n tra ta  las obras 
de ((Pavimentación de la  zona m arí t im a  en tre  la plaza del 
Progreso  y la  avenida d e  Alfonso X III» ,  en el puerto de 
S an tander,  en cuya tram itación se han  cumplido ¡os requi
sitos exigidos por la legislación v igente; oído el Consejo de 
Estado, a  propuesta  del M inistro  de  O bras  Públicas y previa 
deliberación del Consejo de  Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.— Se autoriza  al Ministro de O bras  Públi

cas para  la ejecución por el s istem a de contra ta  de las obras 
de ((Pavimentación de la zona m arí t im a en tre  la  plaza del 
Progreso y la avenida de Alfonso XIII» ,  en el p u e r ; j  de 
S an tander,  con arreglo  al proyecto aprobado técnicamente por 
Orden ministerial de dieciocho de  junio de mil • o-vedentos 
cu aren ta  y cinco y al pliego de condiciones participar y eco_ 
nómicas que  h a  servido de base a la tramitación del expe
diente con las modificaciones preceptivamente establecidas 
pa ra  am bos  p o r  el artículo quin to del Decreto de diez de mayo 
de mil novecientos cu aren ta  y seis, y cuyo presupuesto de 
ejecución p o r  el referido sistema, qu e  asciende a  un millón 
setecientas cincuenta  y nueve mil novecientas setenta pese
tas  con veinte céntimos, es im putable a los fondos de la 
subvención del Estado, de la J u n ta  de O b ras  del puerto de 
San tander,  y se d istribuye en dos a n u a l id a d es : la del co
rriente ejercicio económico por im porte  de  quin ientas mil 
pesetas,  y la de mil novecientos cu a ren ta  y siete por el resto 
de  un millón doscientas c incuenta  y nueve mil novecientas 
setenta  pesetas con veinte céntimos.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid 
a  t re in ta  y uno  de  mayo de mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Obras Públicas,JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1946 por el que se autoriza 
la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras d e 
«Terminación de las obras de ampliación de la l inea de 
atraque del dique de Bouzas», en el huerto de V igo.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de-Obras 
Públicas pa ra  ejecutar, mediante contrata, las obras de « le r -  
minación de las obras de ampliación de la línea de atraque del 
dique de Bouzas», en el puerto de Vigo, en cuya tramitación 
se han cumplido los requisitos exigidos por la legislación vi
g e n te ;  de Conformidad con el Consejo de Estado, a  propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Gon- 

' sejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Art'culo Único.—Se autoriza al M in is tro .de  .Obras Públicas 
para  la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de 
((Terminación de las obras de ampliación de la línea de atra
que del dique de Bouzas», en el puerto  de Vigo, con arreglo 
aL proyecto aprobado técnicamente pbr Orden ministerial de 
diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro y al 
pliego de condiciones particulares  y económicas que ha  servido 
de base al expediente con las modificaciones preceptivamente 
establecidas para ambos por el artículo quinto del Decreto de 

x diez de mayo de mil novecientos cuarenta y seis y cuyo pre
supuesto de ejecución por el referido sistema, qpe asciende a' 
un millón novecientas quince mil ciento cincuenta y tres pe-

, ' ' I

setas con treinta y cinco céntimos, es imputable a los fondos 
de la subvención del Estado, de la Jun ta  de O bras  del Puerto 
de Vigo, y se distribuye en tres anualidades : la del corriente 
ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y seis, por im
porte de cuatrocientas mil pesetas; la de mil novecientos cua
ren ta  y siete, por el de un millón cien mil pesetas, y la de mil 
•novecientos cuarenta y ocho, por el resto de cuatrocientas quin
ce mil ciento cincuenta y tres pesetas con treinta y cimco cén
timos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Obras Públicas,JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1946 por el que se autoriza 
para ejecutar, por el sistema de administración las obras 
de «Reforma y ampliación del muelle del puerto de Bayona 
(Pontevedra)».

Exam inado  el expediente incoado por el Ministerio de 
ObraS Públicas para ejecutar, por el sistema de adm in is tra 
ción, las obras de «Reforma y ampliación del muelle del 
puerto de  Bayona (Pontevedra)», en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitas  exigidos por la legislación vigente; 
oído el Consejo de Estado, a propuesta  del Ministro de Obras.  
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras  P ú 

blicas p a ra  ejecutar,  por el sistema de administración, las obras 
de «Reforma y ampliación del muelle del puerto de Bayona 
(Pontevedra)», con arreglo al proyecto aprobado técnicamen- 
te-por Orden ministerial de veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos cuarenta  y cinco, x*n el que  han sido introduci
das las modificaciones preceptivamente establecidas por el 
artículo qu in to  del Decreto de diez de mayo d e  mil nove
cientos cuaren ta  y seis.

Artículo segundo.—El importe del presupuesto de ejecu
ción por  el mencionado sistema, que se d e v á  a un millón 
cuatrocien tas cuaren ta  y nueve mil ciento treinta y siete pe
setas con veintiún céntimos, se dis tribuye en tres anualida
des :  la del corriente  ejercicio económico, por importe de cua
trocientas mil pesetas, imputable  al capítulo tercero, ar t ícu
lo quin to, grupo séptimo, concepto tercero del presupuesto 
de gastos  vigente pa ra  el Ministerio de O bras  Públicas;  la 
de mil novecientos cuarenta  y siete,.,por el de ochocientas 
mil pesetas, y la de mil novecientos cuarenta y ocho, por  el 
resto efe doscientas cuarenta y nueve mil ciento tre in ta  y 
siete^ pesetas con veintiún céntimos,, con cargo a los crédi
tos de los mismos que en su día correspondan.

Así lo dispongo por el p resen te  Deereto, dado en Madrid 
a t rein ta  y uno de  rnáy.o de mil novecientos cuarenta  y *eis.

FR A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 31 de mayó de 1946 por el que se autoriza 
para ejecutar, por el sistema de administración, las obras 
de «Refuerzo def dique de abrigo da: puerto de San Fe li

u de Guixols (Gerona)».

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de  Obras 
.Públicas  p a ra  ejecutar, por el sis tema de administración, las 

obras de «Refuerzo dcT dique de abrigo del puerto de San Fe- 
líu de Guixols (Gerona))), en cuya tramitación se han cumpli-
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lo los requisitos exigidos por la ilegislación vigente; oído el 
Consejo de Estado, a propuesta del ¡Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se autoriza al Ministro de Obras Públi
cas para ejecutar, por el sistema de administración, las obras 
de «Refuerzo del dique de abrigo del puerto de San Felíu de 
Guixols  (Gerona)», con arreglo al proyecto aprobado técnica
mente por Orden ministerial de veintinueve de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis, en el que han sido introducidas las 
modificad-mes preceptivamente establecidas por el artículo quin
to del Decreto de diez de mayo de mil novecientos cuarenta 
y seis.

Articulo sEguntiO,— El importe del presupuesto de ejecución, 
por el mencionado sistema, que se eleva a diez millones sete
cientas noventa y cinco mil ochocientas tres pesetas con sesenta 
y seis céntimos, se distribuye en tres anualidades ; la del co
rriente ejercicio  económico por importe de tres millones de pe
setas, imputable al capítulo tercero, artículo quinto, grupo sép
timo, concepto tercero del presupuesto de gastos vigente para 
el Ministerio de Obras Públicas ; ila de mil novecientos cua
renta y siete, por el de cinco millones seiscientas imil pesetas, 
y la de mil novecientos cuarenta y  ocho, por el resto de dos 
millones setecientas noventa y cinco mil ochocientas tres pese
tas con sesenta y seis céntimos, con cargo a los créditos de los 
mismos que en su día correspondan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El  M inistro de Obras Públicas,
JO S E  M A RIA  F.-LADRED A Y M .-VALDES

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 10  d e  mayo de 1946 por el que se nombra 
Presidente de la  Asesoría general y T écnica de Previsión So
cial a don Severino Aznar Embid.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto, 
del Decreto del Ministerio de Trabajo de veintidós de fe
brero último, que reorganiza la Asesoría general y Técnica 
de Previsión Social,  a propuesta del Ministro de Trab a jo  y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la expresada Asesoría 
general y Técnica de Previsión Social, a don Severino Aznar 
lEmbid

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de mayo de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l M inistro de Trabajo,
JO S E  ANTONIO G IRO N  D E VELASCO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de  31 de mayo de 1946 por la 

que se dispone se cumpla en sus propios 

t é r m inos el fallo de la sentencia 

dictada en el recurso contencioso~administra

tivo número  14.097.

Exemo. Sr. : En el recurso contencioso- 
administrativo número 14.097, promovido 
por la Compañía Telefónica Nacional de 
España, demandante, representada por 
«•l Procurador don Carlos Salas y Sán
chez Campomanes, y la Administración 
General del Estado, demandada, y en su 
nombre el Ministerio Fiscal, contra de
negación, por silencio administrativo, de 
Ha Presidencia del Consejo de Ministros 
a  resolver un recurso interpuesto por di
cha Compañía contra acuerdo del Tribu
nal Económico Administrativo Central 
de 20 de febrero de 1934 s°bre exención 
del impuesto de Patente Nacional de Au
tomóviles en favor de los coches desti
nados a la explotación de sus servicios, la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, con 
fecha 8 de marzo de 1946, ha dictado sen
tencia, en cuyo fallo se dice lo sigu iente :

«Fallamos : Que debemos revocar y  re
vocamos el acuerdo del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de veinte de 
febrero de mil novecientos treinta y  cua

tro y su confirmación al desestimarse tá
citamente la a'lzada ante la Presidencia 
deii Gobierno, interpuesta el cinco de abril 
siguiente; y en su lugar declaramos que 
el mencionado Tribunal Económico Ad
ministrativo Central viene obligado a re
solver sobre el fondo de la apelación for
mulada por la Compañía Telefónica Na
cional de España contra el acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro- 

, vincial, fecha dieciséis de diciembre de 
mil novecientos treinta, dictado en el ex
pediente de su razón.—Así por esta nues
tra sentencia, que se publicará en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  e in
sertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto, de conformidad con €*1 artículo 84 
de ila Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
administrativa, se cumpla en sus propios 
términos el mencionado fallo, publicán
dose en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  para general conocimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 31 de mayo de 1946.— P. D.,  el 
Subsecretario, Luis  Carrero.

Excmo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia del Gobierno.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

D e s t i n o s
O R D E N  de 2 8  de mayo de  1946 por la 

que se destina a l Gobierno Político 
M ilitar de I fn i  -  Sahara al Sargento de 
Infantería don Francisco C hávarri A rtiga

s.

Se destina al Gobierno Político Mili
tar de Ifni-Sahara al Sargento de Infan
tería don Francisco Chávarri Artigas, efl, 
cual cesa en su actual situación de dis
ponible forzoso en la 5.a Región Militar 
y queda en la prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («Diario 
Oficial» número 4.

Madrid, 28 de mayo de 1946.

D A V I L A

O R D E N  de  28 de m ayo de  1946 por la
que se destina a l Gobierno Político  
M ilitar de Ifn i-Sah ara  a los Capitanes 
M édicos don F é lix  Aparicio Fernández 
y don José Gutiérrez Gracia.

Se destina a'l Gobierno Político M ilitar 
de Ifni-Sahara a  ios Capitanes Médicos 
don Félix  Aparicio Fernández y  don 
José Gutiérrez Gracia, Sos cuales cesan 
en su actual situación de disponible for-
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zosos en  M a rru eco s y quedan en la pre
venida en el párrafo segundo dei artícu
lo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («Diario Oficial)) núme- 
ro 4).

Madrid, 28 de mayo de 1946.

D A V 1L A

Disponibles

O R D E N  de 29 de mayo de 1946 por la 
que queda disponible forzoso en Ma
rruecos el Capitán de Infantería don 
José Am itegui Pizarro.

Por haber causado baja en Mehaü-las 
el capitán de Infantería don José Am i
tegui Pizarro, cesa en la  situación pre
venida en el párrafo segundo del artícu
lo segundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 (((Diario Oficial» múm. 4), y 
queda en la de disponible forzoso en 
Marruecos.

Madrid, 29 de mayo de 1946.

D A V IL A

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N E S  de 20 de mayo de 1946 por 

las que se nombra a los señores que 

se citan Registradores de la Propiedad 

de las localidades que se mencionan, 

de la clase cuarta.

lim o. S r . : E ste M inisterio, con suje
ción a  lo dispuesto en el artículo 2S4 
de la L ey H ipotecaria, ha tenido a  bien 
nom brar para el R egistro de la propie
dad de Teruel, de cuarta dase, a don 
(Demetrio L una G arcía, que figura con 
el número 13 en •el Escalafón del Cuer
po de Aspirantes.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

D io s guarde a  V . I. muchos años. 
Madrid, 20 de m ayo de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Director general de los R e 
gistros y  del Notariado.

lim o. S r.: E ste  M inisterio, con suje
ción a  lo dispuesto en el artículo 284 
de (a L ey H ipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para ol R egistro  de la propie
dad de Cogolludo, de cuarta  clase, a  
don Francisco Téllez y Miquelez, que 
figura con el núm ero 14 en el E scala
fón del Cuerpo ¿ e  As-pirantes.

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y efectos oportunos.

D ios guarde a  V . I. muchos años. 
Madrid, 20 do .mayo de 194Ó.

F E R NA X D E Z -C  U E ST A

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

lim o. S r . : Este M inisterio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para ol Registro de Ia propie
dad de Q uiroga, de cuarta clase, a don 
Pedro Trepat Padró, que figura con el 
número 15 en el Escalafón  de ! Cuerpo 
de A spirantes.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

D ios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de m ayo de 1946-

F E R N AN D EZ - C U E ST  A

lim o. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

lim o. S r . : E ste M inisterio, con suje
ción a  lo dispuesto en el artíemo 284 
de la Ley H ipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para ol Registro de Ia propie

dad de Cifuentes, de cuarta clase, a don 
Antonio Cuerda de M iguel, que figura 
con el número u5 en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

lim o. S r . : F«te M inisterio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para ol R egistro de Ia propie

dad de Puebla de Alcocer, de cuarta 
clase, ia don Manuel Rodríguez R odrí
guez, que figura con el número 17 en el 
Escalafón del Cuerpo de Aspirantes.

L o digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

D ios guarde a  V . I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 194Ó.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

lim o. S r . : E ste Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley H ipotecaria, ha tenido a  bien

nombrar para e l Registro d e  la  propie
dad de P uebla de T rives, d e- cuarta cla
se, a don Carlos A llarriba Si villa., que 
figura con el número iS en el Escala
fón Idel Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y eíecíus oportunos.

Dios guarde a  V. L muchos años. 
Madiid, 20 de mayo do 1946.

F E R N A N D E Z  C U E S T A

limo. Sr. Director generad de los Re
gistros y dei Notariado.

lim o. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para oi Registro de Ia propie
dad de Saccdún, de cuarta clase, a don 
Antonio Suárez-\ tildes Alvarez, que figu
ra  con el número 19 en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. J. para su conocimiento 
y electos oportunos.

Dios guarde a  V. í. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1946.

F E R N AN D E Z-C U E ST A

Limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr. : E ste Ministerio, con suje
ción a lo diqnivsto en el artículo 2S4 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 

nombrar ¡jara ol Registro de- la propie
dad de Puerto de Arrecife, de cuarta 
clase, a don Antonio Arenas G arcía, que 
figura con el número 22 en el E scala
fón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

DÍ09 guarde n V . I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director general de los R e
gistros y del Notariado.

lim o. S r . : Este Ministerio, con suje
ción a  lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 

nombrar para ol Registro de Ia propie
dad de Puente Laldelas, de cuarta cla
se, a don Antonio Manrique Daudi, que 
figura con el número 24 en ej Escala
fón del Cuerpo j e  Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a  V . I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

ILmo. Sr. Director general de los R e 
gis tros y del Notariado.
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Ilmo. S r . : E ste  M inisterio, con suje

ción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 'bien 
nom brar para o! R egistro de la propio^ 
dad de Torrecilla j e  Cam eros, de cuar
ta  clase, a don Carlos Dávila G rana, 
'que figura .con el número 31 en ej E s 
calafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos oportunos.

Dios guarde ^ V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de r r >  m -T

F E R N AX D EZ-C  U E ST A

•limo. Sr, Director general de los Re 
gistros y de,l Notariado.

lim o. Sr. : E ste M inisterio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley H ipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para ol Registro de la propie
dad d e San Sebastián de la Gom era, de 
¡cuarta clase, a don Nieasio Angulo 
(Montes, que figura con e] número 32 
«en el Escalafón del Cuerpo de A sp i
rantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  electos oportunos.

D ios guarde Q V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de m ayo de 1946.

F E  R N A X D E Z -C L  E S T A

•limo. Sr. Director general de los R e 
gistros y del Notariado.

lim o. Sr. : E ste M inisterio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para ol Registro de la propie
dad de G ranadilla, de cuarta clase, a 
don Jo sé  M aría Servat Ligero, que figu. 
r a  con el número 33 en el E scalafón  del 
C uerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos.

D ios guarde q V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de m ayo de 1946.

F  E  R N A N D EZ -C  U E S T A

lim o. S r. Director general de los Re 
gistros y del Notariado.

lim o. S r . : E ste  M inisterio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 2S4 
de la Ley H ipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para ol R egistro de la propie
dad d e Sedaño, de cuarta clase, a don 
(Ramón Alba Fernández de Cañete, que 
(figura con el número 34 en el E sca la 
fón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos.

D ios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de m ayo de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

filmo. S r . Director general de los R e 
gistros y del Notariado.

I lmo. Sr. : E ste  M inisterio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para ol Registro de la propie
dad <Je Grandas de Salim e, de cuarta 
clase, a don R afael Vicente - Almazán 
Pons, que figura con el número 35 en 
el Escalafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

D ios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1946.

F E R N A N D E Z-C U E ST  A 

limo. Sr. Director general de los Re 
gistros y del Notariado.

lim o. Sr. : E ste  M inisterio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley H ipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para ol Registro de la propie
dad de L a  Cañiza, d e cuarta clase, a 
don Enrique Odriozola y  Belsa, que 
figura con el número 23 en el E s c a la 
fón del Cuerpo j e  Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo do 1946.

F E R N A  N D E Z -C  U E S T A

lim o. Sr. Director general de los R e 
gistros y del Notariado.

lim o. S r . : E ste M inisterio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 

de La Ley H ipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para ol Registro de la propie
dad de Puerto de C ab ras, de cuarta 
clase, a don Ignacio /Martínez de Bedo
ya  [y M artínez-Carande, que figura con 
el número 36 en el E sca la fó n  del Cuer
po de Aspirantes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 do m ayo de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Director general de los R e 
gistros y del Notariado.

lim o. S r . : E ste  M inisterio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para e»l R egistro de la propie
dad de Medinaceli, de cuarta clase, a 
don Jav ie r G asp ar Alfaro, que figura con 
el número 30 en el Escalafón del C uer
po de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de m ayo de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Director general de los R e 
gistros y del Notariado.

I lmo. S r . : E ste  M inisterio, con suje
ción a lo dispuesto en el artícu'lo 284 
de la Ley H ipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para ol R egistro  de la propie
dad de G aucín , de cu arta c lase , a don 
Melchor M ares D elago, que figura con 
el número 129 en e- E scalafón  del C uer
po de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de m ayo de 1946.

F  E R N AN D E Z -C  U E ST A

lim o. Sr. Director general de los R e 
gistros y del Notariado.

lim o. S r . : E ste  M inisterio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley H ipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el R egistro de la propie
dad j e  V iana del Bollo, j e  cuarta cla
se, a don Aurel.o de Prad a C asaseca, 
que figura con ei número 28 en el Es'- 
calafón del Cuerpo de A spirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos oportunos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 20 do m ayo de 1946.

F E R N  AN D E Z -C U  E S T A

limo. Sr. Director general de los R e 
gistros y del Notariado.

lim o. S r . : E ste  M inisterio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley H ipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para ol R egistro  de la propie
dad de Potes, de cuarta clase, a  tioña 
C arm en G om á R oger, que figura con 
el número 27 en el Esca la fó n  del Cuer
po de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos.

D ios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 20 do m ayo de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. S r . D irector general de los R e 
gistros y del Notariado.

lim o. S r . : E ste  M inisterio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la propie
dad de M urias de Paredes, j© cuarta 
clase, a d o n  Germ án Gómez M aroto, 
que figura con el nómero 26 en el E s
calafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de m ayo de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director general de los R e 
gistros y del Notariado.



4666 5 junio 1946 B. O. del E.— Núm. 156

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 10 de abril de 1946 por la 

que se concede a la Entidad «Consorcio 
 Español de Reaseguradores, S . A »  

aprobación de sus Estatutos m odificados 
y  las cifras de capital suscrito y 
desem bolsado.

lim o. S r . : V is ta  Ha solicitud form u

lada por Ha C om p añ ía  de Seguros ((Con
sorcio E spañ ol de R easeguradores, So

ciedad Anónima)), solicitando aprobación 
para m odificar determ inados artículos de 
sus E statu tos sociales, aprobados por la 
Junta general de accionistas, y que ha
ce figurar en su docum entación las ci
fras de 6.000.000 de pesetas de capital 
suscrito y 3.000.000 de pesetas de c a p i
tal desem bolsado ;

V istos los favorables inform es de 4a 
Sección prim era y tercera de ese C entro 
directivo, y  de conform idad con la pro- 
p u es 'a  de V . I .,

E ste M inisterio ha tenido a bien apro
bar la s m en cionadas c ifra s  de cap ita l 
suscrito y desem bolsado y las m odifica , 
ciones introducidas en sus E statu tos so
c iales por la  Entidad «Consorcio E sp a
ñol d© R easegurad ores, S . A .», con la 
condición de que cuando por la m ism a 
se pretenda poner en p ráctica  lo dispues
to en líos artículos 2.0 y 11 de aquéllos, 
se solicite l a . previa aprobación de esa 
D irección G en eral de S eguros.

D ios gu arde a  V . I. m uchos años. 
M adrid, 10 de a b r i l  de 1946-—  

P. D ., Fernando C am acho.

lim o . S r. D irector general de S eguros 

y Ahorro.

O R D E N  de 10 de abril de 1946 por la 
que se concede a la Com pañía Anónima 

de Seguros  «M ediodía», dom iciliada 
en esta capital, autorización para 

m odificar sus E statutos sociales y 

aum ento de capital.

lim o. Sr. : V is ta s  las peticiones for
m u lad as por 'la S. A . de Seguros «M e
diodía», en cu an to  a  las aprobaciones de 
las m odificaciones estatu tarias introduci
das, con objeto de dar cum plim iento a
10 dispuesto en la  L ey  de iS  de m arzo 
de 1944, en cuanto  a capitales y depósi
tos necesarios se refiere, y  que fueron 
acordadas por Ha Ju n ta  gen eral extraor

dinaria  de la E n tidad celebrada el día
11 de octubre de 1944 , elevando eü capi
tal suscrito h asta  la  c ifra  de 5.000.000 de 
pesetas, de las cuales 4.000.000 de pese
tas figuran d esem b olsad as;

V istos los favorables inform es em iti

dos por las Secciones prim era y  tercera J

de ese Centro directivo, y de con form i
dad con la propuesta de V . I.,

E ste  M inisterio ha tenido a bien con
ceder la aprobación de las c itad as m o
dificaciones estatu tarias, autorizando a  
la Entidad para figurar en su docum en
tación lias expresadas cifras de cap ita
les suscrito y desem bolsado, d eclaran 

do al propio tiempo que la Entidad ha 
cum plido lo dispuesto en la m encionada 

L ey de iS de m arzo d© 1944, en cuanto 
a elevación de capital y depósito nece
sario.

D ios gu arde a V . 1. m uchos años. 
M adrid, 10 de a b r i l  de 1946.—  

P. D ., Fernando C am ach o .

lim o. Sr. D irector gen eral de Seguros 
y Ahorro.

O R D E N  de 10 de abril de 1946 por la 
que se concede a la S. A. de Seguros, 
dom iciliada en Bilbao, «U nión  

Previsora», aprobación de los artículos 2 
y 6 de sus E statuios sociales y aum ento 

de capital social.

lim o. Sr. : V istas las in stan cias for
m uladas ante ese C entro por el señor 
representante lega l de la Entidad A nó
nim a de Seguros ((Unión Previsora)), do
m iciliada en B ilbao, así com o igu alm en 
te los docum entos aportados al expedien

te de la m ism a y qu e hacen relación al 
aum ento de cap ita l social, así com o al 
cam bio de dom icilio, y

V istos los inform es favorables de las 
Secciones prim era y tercera de ese C en 
tro directivo, y  a propuesta de V . I., 

E ste  M inisterio ha tenido a bien, de 
acuerdo con lo solicitado, dar su apro

bación a los nuevos artícu los 2 y 6 de 
los E statutos por que se rig e  aquélla, 
c ifrán dose el capital de la Sociedad para 
el Seguro ordinario de Enferm edad en 
160.000 pesetas suscritas, con 60.000 

desem bolsadas.
D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 10 de a b r i l  de 1946.—  

P. D ., F ernando C am ach o .

lim o. Sr. D irector general de Seguros 

y Ahorro.

O R D E N  de 14 de m ayo de 1946 por la 
que se concede a la Com pañía Anónima 

de Seguros y R easeguros  «V esta» 
su inscripción en el R egistro especial 
de Seguros creado por la Ley de 14 
de mayo de 1908, con aprobación de la 
docum entación presentada.

lim o . Sr. : V is ta  la petición form u
lada por la C om p añ ía  de Seguros y R e
aseguros «Vesta», con dom icilio social en 
M adrid , avenida de C a lv o  Sotelo, núm e

ro 21, solicitando la inclusión en el R e 
gistro de Entidades A seguradoras, crea

do por la L ey de 14 de m ayo de 1908, 
y con siguien te autorización para operar 
en los R am os de V id a, Incendios y  R e
aseguros de am bos ;

Vistos los favorables inform es em iti
dos por lias Secciones prim era, segunda 
y tercera de ese C en tro  directivo,

Este M inisterio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, concediendo la ins
cripción en el R egistro  de Entidades A se
guradoras a la C om p añ ía  A nónim a de 
Seguros y R easeguros «Vesta)), con apro
bación de sus Estatutos y docum enta
ción presentada.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 14 de m ayo de 1946. —  

P. D ., F ernando C am ach o.

lim o. Sr. D irector general de Seguros.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y   COMERCIO

O R D E N  de 22 de mayo de 1946 por la 
que se concede a la «Sociedad  
Anónim U lecia» autorización para im portar  
en régim en de adm isión tem poral, en 
las condiciones que se establecen,  
hojalata en blanco, sin obrar, para la 
fabricación de envases con destino a 
la exportación de los producios de su  
industria.

Excm o. Sr. : V ista  1a instancia d ir ig i
da a este  M inisterio por la «Sociedad 
A nónim a U lecia», fábrica de conservas, 
en la  qu e solicita autorización para im 
portar, en  régim en de adm isión tem po
ral, ho jalata  en blanco, para su tran s
form ación en envases destinados a la  ex
portación de los productos de su indus
tria, señalando las A du an as por las que 
desea rea lizar las im portacion es y D s 
exportaciones, e  indicando los locales 
donde se h a  de verificar la  expresada 
transform ación.

V istos los inform es que se han em i
tido, favorab les a la referida petición : 

R esu ltan do que con referencia a  la 
m ism a no se ha producido reclam ación  
a lgun a dentro del plazo reglam en tario .

Considerando que la adm isión tem poral 
que se solicita se basa en las oc carác
ter tipo otorgadas por diferentes dispo
siciones en v ig o r ;

C on siderand o qu e se ha dado exacto  
cum plim iento a cuanto prescribe la Ley 
de 14 de abril de 1888 y el R eglam en to  
para su aplicación, de 16 de agosto de 
!93°, y qu e, por tanto, es procedente el 
acuerdo de este D epartam ento, según !o 
que determ ina el p árrafo  tercero de), ar
tículo sexto del R eglam en to citado,

E ste  M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por lia D irección G en eral
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de Comercio y Política Arancelaria, ha 
resuello disponer :

i.° Se autoriza la admisión temporal 
¡de hojala'a en blanco, sin obrar, para 
la fabricación de envases destinados a 
3a exportación de conservas, a fpvor de 
la entidad que se menciona a continua
ción y con Jas condiciones que se ex
presan.

t Beneficiario : «Sociedad A  n ó n i m a 
. JJlecia».

Residencia : Logroño.
Emplazamiento de la fábrica de con

servas : Calle del Marqués de Murricta, 
número 26, de Logroño.

Local donde ha de efectuarse Da trans
formación de la hojalata en envases: 
En la .propia fábrica de la entidad soli
citante.

Mercancía a expórtar: Conservas vege
tales y de carnes, fiambres, aperitivos, 
embu idos y encurtidos por ella elabo
rados.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao, Pasa- 

, jes, Irún, Canl'ranc, Port-Bou, Barcelo
na, Cartagena, Vigo y : Santander.

2.0 En la concesión que antecede -se
rán de aplicación lias normas estableci
das con carácter general para esta cla
se dé autorizaciones, tal como se hicie
ron constar en los apartados tercero, 
cuarto, sexto, sép*imo, octavo y noveno 
de la Orden de este Ministerio de 11 de 
noviembre de 1944, publicada en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 
día 21 del mismo mes y año, páginas 
B796 y 8797.

Lo que comunico a V. E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1946.

SU A N ZES

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e ilus- 
trísimo señor Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

MINISTERIO 
D E  E D U C A C I Ó N  

N A C I O N A LORDEN de 17 de mayo de 1946 por la 
que se aprueba e l  proyecto de obras en 
la iglesia de San Pablo del Campo, en 

Barcelona, monumento nacional, 
importante 84.996,33 pesetas.

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
de consolidación y reconstrucción de ]a 
cubierta del claustro de la iglesia de 
San Pablo del Campo, e n . Barcelona, 
(monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don Alejandro IFerran*, im
portante 84.996,33 pesetas;
' Resultando que el proyecto se propo
ne consolidar el monumento mediante

el apuntalamiento de las arquerías pa
ra efectuar las obras de recalzo de ci
mientos con la necesaria de saneamien
to y adecuada entuba-ción y desagüe de 
las aguas pluviales, consolidación de 
muros y arcos, construcción total de la 
cubierta, cambio de la solería existen
te, -por otra de enlosado que armonice 
con el edificio, etc. ;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
84.996,33 pesetas, de las que corres|M>n- 
den a la ejecución material 80.166,33 P6- 
setas; a honorarios facultativos por For
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1^44 y Orden de este Departamento de
9 de febrero del citado año 1944, 1.703,53 
pesetas a cada uno de dichos concep
tos; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones 
aludidas, 1.022,11 pesetas, y a premio 
de p agad uría/400,83 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de
10 preceptuado en el artículo'25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó- a  infor
me de la Junta (Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en sen
tido favorable a su aprobación, y que 
en igual sentido favorable lo informa

0  1
la Comisaría General del Servicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico Nació- 
n a l;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
(Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 23 de 
abril último y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 13 del actual, f

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, que las obras 
en él* comprendidas se realicen por el 
sistema dê  administración, debiendo li
brarse la cantidad de 84.996,33 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de 
«á justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo sexte, concepto 13, sub- 
concapto segundo, del • presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áños.
, Madrid, 17 de mayo de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes. '

O RDEN  de 17 de mayo de 1946 por la 
que se nombra a  don Luis Manuel y 
Piniés Catedrático numerario de la 
Universidad  de Salamanca.

limo. Sr. : En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a  

don Luis Manuel y Piniés Catedrático 
numerario de ((Patología general y Pro
pedéutica clínica» de la Facuiltad,de Me
dicina de la Universidad de Salamanca, • 
con el haber anual de entrada de doce 
mil pesetas y demás ventajas que fe con
ceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1946.

IBA Ñ EZ M A RTIN  

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. . . ^

O RD EN  de 31 de mayo de 1946 por la 
que se encarga al I lmo. Sr. Director 
general de Enseñanza Universitaria del 
despacho y firma de los asuntos de la 
Subsecretaría.

limo. Sr. i Durante fia ausencia del 
Timo. Sr. Subsecretario, y de conformidad 
con la Orden ministerial de 25 de agosto 
de 1941 (B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  E S - 1 
TADO  del 30),

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue V. I. del despacho y firma db 
los asuntos correspondientes a dicha Sub
secretaría.

Dios guarde a V.. I. milthos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN  

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ADM INISTRACION  CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de o posiciones para Secreta
rías Judiciales determinadas entre Se

cretarios y Oficiales Letrados

Convocando a los señores opositores apro
bados en el primer ejercicio para la 
práctica del segundo .

Se convoca a todos Jos señores oposito
res aprobados en el primer ejercicio para 
la práctica del sbgundo, que tendrá lu
gar, en primer llamamiento,’ el próximo 
díâ  5 de junio, a  las dieciséis horas, en 
el Salón de Procuradores. ;

Asimismo se convoca a todos los señores 
opositores que no comparezcan en primer 
llamamiento para la práctica del mismo 
segundo ejercicio, en segundo llamamien
to, que dará comienzo el próximo día 7 de 
junio, también a las dieciséis horas y en 
el mismo local . '

Madrid, 27 de mayo de 1946.—El Seeie- 
taríq, Cá/ndido García.—Visto bueno, el 
£resideinte, Leseare.
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B. O. del E.— Num. 150 5 junio 1946 4671
Tribunal del ccníiurso-opasición a una  
plaza de Profesor de «Derecho usual», 
vacante en el Instituto de Enseñanzas 

Profesionales de la Mujer

S e ñ a la n do  día y hora de present ación de

opositores.

Recib idos  los s de lus se
ñores opositoras  adm itido* defin itiva
mente a este concurso-oposic ión, se 
convoca  a los m i s i n o s  pera el día 25 de 
junio, o las cinco <lc la tarde,  en el 
Instituto  do EnsW ian/a Profesional de 
la  M ujer,  calle- del Genera l Sa n ju r jo  
(antes  Aba-scal), número 42, día en que 
tendrá lupar la presentación de los opo
sitores y en trepa de las M em orias  a 
Cjue hace r e le n n c ia  la condición 14 de 
la  Orden de 2 de septiem bre de 194^, 
B O R E T I N  O F I C I A L  U R L  E S T A D O  
del día 25 del mismo, así  como cuen
tos- d o m ín e n lo s  deseen aportar  en dicho 
acto .

A partir  del día 6 del mismo mes de 
junio  es tará  n disposic ión de los seño
res  opositores  el p rogra m a por  el q u e  lia 
de realizarse  el secundo -ejercicio de es 
tas oposiciones en la Adm inistración  de 
la U nivers ida d  de Madrid,  calle de  San 
B ern ard o ,  ■número 40.

M adrid ,  i . °  de junio de 1946.— El P re
sidente,  Ursicino Alvarez.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

A d ju d ic a n d o  defin it ivam en te  la subasta 

de las obras de am pliación del abas

tec im iento de a g u a s  a  Castel lar del  

Valles  (Ba rce lo n a ) a  don Pedro C a r

m o n a  Núñez.

E s te  M inisterio  ha resuelto ad jud icar  
def in it ivam ente  la sub a sta  de las obras 
de  am pliación del abastecim iento  de 
a g u a s  a C a s te l la r  de Valk 's  (Barcelona) 
a don Pedro C a r  mona Núñez, que se 
com prom e te  a e jecu ta r la s  por la cant i
dad de 148.000 pesetas ,  siendo el presu
p u esto  de con tra ta  de 149.609,53 pese
tas, y con arreg lo  a las condiciones 
estab lec idas  en los pl iegos que rigen 
p a r a  esta contrata .

D e  Orden com unicada por el señor 
M in ist ro  lo digo a V. S .  p a ra  su cono
c im ien to  y e lec tos ,  con remisión de un 
e je m p la r  del pliego de condiciones p a r
ticu lares  y económ icas.

D ios  gu ard e  a V. S. muchos años.

M adrid,  22 de m ayo de 1946.— E l  Di
rector  genera l,  [Francisco G a rc ía  de 
So la .

S r .  Ordenador C entra l  de P a g o s .

Anunciando subas!a de las obras de a b a s

tecimiento y distribución de aguas de

Santa  Coloma de O u cra:t (T arragona).

l l a s t a  la* trece? hora* dei día ¿ de ju 
nio de 1946 se admitirán en la Sección de 
O bras Hidráulicas  de la Dirección G ene
ral de Obras Hidráulicas y en la Conle- 
deración Hidrográfica de¡! Pirineo Orien- 
al (Barcelona), durante la* horas cíe G li

cina, proposiciones para esta subasta.
El presupuesto do contrata asciende 

a 853 .623,88d-2 5gL =  1.067.029,85.
L a  lianza provisional, a 2 1 .005,44 pe

setas.
L a  subasta se verificará en. la citada 

Dirección General de O bras  H id rául i
cas el día i j  de junio de 1946, a las 
once horas.

E l  proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de O bras  H i
dráulicas,  en la C onfederación H id ro
gráfica del Pirineo Oriental  (Barcelona), 
y el modelo de proposición y disposi
ciones para la presentación; de proposi
ciones y celebración de la subasta son 
los que siguen :

Modelo de proposición
Don ......... vecino de ........ . provincia

de ........ , según códula personal núm e
ro .........  cotí residencia en .........,... provin
cia de ......... calle de ........ , núm. ..........,
enterado del anuncio publicado en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día ........, y de las condiciones y  requisi
tos que se exigen para la ad judicación,
en pública subasta de las obras de .........
se compromete a tomar a su cargo  'la 
ejecución de las m ism as,  con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, 'lisa o llanamente, el tipo fija
do ; advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese cla
ramente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se com 
promete el proponente a la ejecución de 
¡las obras, así como toda aquélla en que 
se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jorna
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias no sean inferiores a los tipos 
fijados por 'la Junta creada, por Real 
Orden de 26 de marzo de 1929.

D i s p o s i c i o n e s  p a r a  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e

P ROP OSIC IONES  V LA CELEBRAC ION DE LA 
S U B A STA

L as proposiciones, ajustadas ail modelo 
precedente, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de cuatro 
pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas m arcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se con
signará que son para esta contrata, 
acompañando a las mism as el poder o 
documento que acredite la representa
ción que, en su caso, mieda ostentar ell 
proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse di 
oportuno resguardo justificativo de haber 
consignado en la C aja General de Depó
sitos, o en sus sucursales, la cantidad

que se cxpre*u en el anuncio  como fian
za provisional,  en metálico o en efectos 
de ¡a Deuda Publica,  ai tipo as ignado  
por las disposiciones vigente.-, «n cuncep- 
to de garantía  para tomar pa rle  en 4 a 
subasta ,  acom pañando a¡ r e g u a r d o  la 
póliza <ie adquisición de a :cha* electos. 
En este ultimo ca*o, se d e p o rta rá  una 
cantidad no inlcrior ai 10 por 100, pre
cisamente en metálico, para responder 
de la fa lta de reintegro de flus docum en
tos pre*enindos, si la hubiere.

C a s o  de presentar proposición a lgun a  
Sociedad, Em presa  o C o m pa ñía  deberá 
acom pañar  a la m ism a la certif icación 
ex ig ida  por el artículo 6.° del Rea l  D e 
creto de 2 > de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente,  
se expedirá el .  oportuno recibo.

L a  subasta se celebrará con sujeción a 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
iSSó; p e ro  en el caso de presentarse dos 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto a una licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposicio
nes, y, si terminado dicho plazo, subsis
tiere la igualdad, se decidirá por medio 
de un *orteo ra adjudicación del servicio.

Si concurre a lgun a  Sociedad, debe 
acom pañar  ¡a escritura  social inscrita  
en el R eg is tro  -Mercantil, y acuerdos del 
C onse jo  de Administración, con las fir
mas legit im adas que autoricen al que 
firme la proposición para tomar parte en 
la subasta, acreditando si éste e jerce 
algún cargo mediante certificación de la  
Sociedad, con las firmas legit imadas y el 
documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extran jera ,  
debe acom pañar certif icado de legalidad 
de la documentación qim presente re fe
rente a  su personalidad, expedida,  bien 
por el Cónsul de E spañ a  en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa  n a 
ción en E spañ a.

L o s  que concurran a la subasta  debe
rán acreditar, previamente? a  la  celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del subsidio para (la vejez, 
seguro obligatorio,  accidentes del trabajo 
y contribución industrial o de util idades.

Madrid, 31 de m ayo de 1946.— El D i
rector general, Francisco  G arc ía  de Sola .

998— A. C.

An uncian do subasta de ¡as obras de re
vestim iento del  Canal del  F l u m e n  entre  
los p erfiles  12.438 al  20.488 ( R ieg o s  del  

Alto Aragón).

TI asta las trece horas de¡l día 5 de ju 
nio de 1946 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas d e' la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro  
(Zaragoza), durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a  
2 .318 .0 2 3,28 4 -25%  =  2.897.529,10.

L a  fianza provisional, a 48.462,94 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 11 de junio de 1946, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto durante él mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i-
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dráulicas,  y  en la  Confederación H idro
gráfica  del Kbro (Zaragoza),  y el modelo 
de proposición y disposiciones para  la 
presentación de proposiciones y celebra
ción de la subasta  son ios que siguen :

Modelo de proposición
Don ........ , vecino de ......... , provincia

de ........ , según cédula personal n ú m e
ro .......... cocí residencia  en ......... , provin
cia de ........ , calle de ......... , n ú m  ,
enterado del anuncio publicado en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día ........ , y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta ,  de las obras de .........,
se com prom ete a  tomar a su cargo  lia 
ejecución de las m ism as,  con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga ,  ad 
mitiendo, lisa o l lanamente, el tipo fi ja
do ; advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese  c la
ram en te  la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se c om 
promete el proponente a !a ejecución de 
las obras,  así  como toda aquélla  en que 
se añada  a lgun a  cláusula .)

A sim ism o se com prom ete a que las 
remuneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y ca te 
goría empleados en las obras por jo rna
da  legal de trabajo y por horas ex t ra o r 
dinarias ,  no sean inferiores a los tipos 
fi jados por la  Ju n ta  creada  por R e a l  
Orden de 26 de marzo de 1029.

D i s p o s i c i o n e s  p a r a  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e

P R O P O SIC IO N ES Y  LA CELEBRACIÓN DE LA 
SU B A STA

L a s  proposiciones, a justad as  al modelo 
preceden t-e, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de cuatro  
pesetas  y c incuenta céntimos.

Se  presentaran en las oficinas, y du
rante las horas m arcad a s  en el anuncio, 
bajo  sobre cerrado, en el cual se con
s ignará  que son para esta contrata , 
acom pañando a las m ism as  el poder o 
documento que acredite la representa
ción que, en su caso, pueda ostentar el 
proponente.

A ia vez, pero po* separado y a la 
v ista , deberá as im ism o presentarse el 
oportuno resguardo  just i f icat ivo  de haber 
consignado en la C a ja  General de Depó
sitos, o en sus sucursales,  la cantidad 
que se expresa  en el anuncio  como fian
za provisional, en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública,  al tipo as ignado 
por las disposiciones vigentes, en concep
to de garan tía  para tomar parte  en ia 
subasta ,  acom pañando al resguardo  la 
]>óliza de adquisición de dichas efectos. 
E n  este último caso, se depositará una 
cantidad no inferior al 10 por 100, pre
c isam ente  en metálico, ¡jara responder 
oe la fa lta de reintegro de líos docum en
tos presentados, si la  hubiere.

C a so  de presentar proposición alguna 
Sociedad, Em p re sa  o C om pañía  deberá 
acom pañ ar  a la m ism a la certificación 
ex ig id a  por el artículo 6.° del Rea l  D e 
creto de 24 de diciembre de 1928.

D e cad a  proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

L a  subasta  se ce lebrará  con sujeción 
a  la Instrucción de 11  de septiembre de 
1S86 ;  pero, en el caso de presentarse dos 
pro-posiciones iguales ,  se procederá en el 
ac to  a una licitación por pu jas  a  la llana,

durante el  término de q u ince  
entre los autores de aquellas proposicio
nes, y, si terminado dicho plazo, sub- 
sisticre la igualdad, se decidirá por me
dio de un suri no la adjudicación del *er- ' 
vicio. ¡

Si concurre a lguna Sociedad debe | 
acom pañ ar  ia escritura  social inscrita I 
en el R eg is tro  M ercanti l ,  v acuerdos del \ 
C onse jo  de Administración, con las íir- j 
mas legitimadas que autoricen al que j 
(irme la proposición para tomar parte en 
la subasta, acreditando si éste ejerce 
algún cargo mediante certificación de la 
Sociedad, con las f irmas legitimadas y el 
documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranjera  
debe acom pañar  certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a  su personalidad, expedida,  bien 
por e¡l Cónsul de E spaña en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa n a 
ción en E spaña.

L os  que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de ésta,  que se hallan al corriente 
en el pago del subsidio para ía vejez, 
seguro obligatorio, accidentes de! trabajo 
y contribución industria! o de utilidades.

Madrid, 31 de mavo de 1946.— El D :- 
rector general,  Francisco  G arc ía  de Sola  

99ó— A. C.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

A u to r iz a n d o  a  d o n  Ju a n  C a la fe l l  L lo ve ra  
p a r a  a m p l i a r  y  e j e c u t a r  l a s  o b r a s  d e  
u n  m e r e n d e r o  e n  l a  p l a y a  d e  S i t g e s  
(Barcelona).

V isto  e! expediente incoado por la J e 
fa tu ra  de O bras Públicas  de Barcelona 
a ins ancia de don Ju a n  C alafe l l  L lovera  
para terminar y legalizar las obras de un 
merendero en la playa de Sitges  ;

R esultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra 
y la información oficial ha sido fa vo ra 
ble al otorgamiento de la concesión ;

Considerando que no ex iste  inconve
niente ni perjuicio para el interés público 
en acceder a lo que se pide ;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter  oneroso, e s ‘ o es, 
su jeta  al pago de un canon,

Este  Ministerio, de acuerdo con la Di- 
rección General de Puertos y Señales  M a 
rít im as, ha resuelto :

Acceder a ;lo solicitado con las condi
ciones s igu ientes :

1 . a S e  autoriza a don Ju a n  Cala fe l l  
L lovera  para ocupar, con carácter per
m anente  en la playa de S itges,  una par
cela rectangular  de 'erre-no de 17 ,20  me
tros de longitud, paralela a la p laya,  y 
1 1 ,0 0  metros de profundidad, lindando 
con la acera del paso marítimo, y a 
10,20 metros de distancia del mojón nú
mero 1 de 'la concesión de! balneario  P a 
bellón de M ar  en dirección a la caseta 
del varadero mecánico, en cuya parcela 
está  construido el merendero público « B a r  
C hir inguito» ,  quedando legalizadas las 
obras com prendidas en el proyecto.

2.a L a s  obras se e jecutarán  con arre
glo al proyecto suscrito  por el Ingenie
ro de C am in os  don Aurelio G. Isla con 
las modificaciones que *e inToduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse e  ̂ te
rreno afectado a  fines ni usos distintos

 a aquel l o s para Jos cuales es otorgada l a 
 presente concesión, quedando obligado el 
! concesionario a conservar  las obras Cn 

buen estado y a nu subarrendar el edi
ficio e insinuaciones que comprenda.

3 .a La  presente autorización se otor
ga a idilio precario, >in plazo l in d a d o ,  
dejando a salvo el derecho de propiedad 
v sin perjuicio de tercero, ateniéndose al 
cum plimiento de ¡o dispuesto en el a r 
ticulo 47 de la vigente L'*y de Puertos y 
caducando por cau sa  de m ayor interés 
público o por falta de cum plimiento por 
parte de! concesionario de estas  condi
cione-a

4.a Serán rc>pe'adas Jas  servidumbres 
de v ig ilancia , litoral y sa lvam ento  de 
náufragos ,  no podiendo por ningún con
cepto el concesionario  impedir el libre 
pa-o y uso púb.ieo de la playa.

5 .a L a s  obras que laiten de ser e je
cutadas para com pletar  las del proyecto 
que se aprueba con <*<ta concesión de
berán ser terminadas en el plazo de tres 
meses, a partir de la lecha de la pr< St -nle 
resolura f , v una vez transcurrido el 
mi.sm ) -e procederá por la J c la tu ra  de 
O bras Públicas al reconocimiento final 
de las obras,  levantando acta de su re
sultado para >u ulterior aprobación, sien
do de cuenta del concesionario los g a s 
tos que- s e  originen.

0.a Esta  concesión será reintegrada por 
su titular en el plazo de quince días, a 
partir de su fecha, con arreglo  a la vi
gente Lev d<*l 1 imbro.

7.a El concesionario abonar.! el canon 
de una peseta por metro cuadrado de su
perficie ocupada v año, n contar de la 
fecha d e  m i  concesión, c u n o  canon será 
revisabi»*, v por tanto \ariablo, por acuer
do de la Administración.

8.a El concesionario  queda obligado al 
cumplimiento de lo dispuesto en el vi
gente Reg lam ento  de CuMas y Fronteras,  
en la 'Lev de Protección a la Industria 
Nacional,  Ley do Accidentes del T ra b a jo  
v dem ás que en lo sucesivo le sean de 
aplicación coin carácter general.

Lo que de orden com unicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
¡Madrid, 127 de m avo de 194b.— El Di

rector general,  M. Menéndez Buneta.

Sr. ingeniero  Je fe  de Obras Públicas de
'Barcelona.

MINISTERIO DE TR A BA JO  
Instituto Social de la Marina

Señ alan do la fecha de apertura de sobres  
para el concurso-subasta de las obras  
de un gru po  de  56 viv ien da s  proteg i
das en Denia  (Alicante).

Habiendo concluido el plazo de adm i
sión do propuestas de ojición al concurso- 
subasta de las obras el día 3 1  de m ayo 
pasado,

Se hace saber : O u e  e! próximo día 6 
de junio, a las once horas de la m a ñ a 
na, se procederá a la apertura de los 
sobres presentados en plazo oportuno y 
a la celebración de la subasta en los lo
cales de este  Instituto (Génova, núm. 24), 
ante Notario a quien por turno  corres
ponda.

'Madrid, 31 de m ayo de 1946.— E l S e 
cretario genera l,  M anuel de Arizmendi.


